
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo por subrogación legal del Juzgado Federal Nro. 1 de Rosario, Dra. Sylvia R. Aramberri (Bvard. Oroño 940
de Rosario), Secretaría de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nro.
2366, la Sra. MILUSKA YANINA MONTENEGRO BRICEÑO, de nacionalidad peruana, nacida el 22/12/1968, en la ciudad de
Trujillo, Provincia de La Libertad, República del Perú, D.N.I. Nro. 92.784.019, domiciliada en calle Lola Mora 79, Nro. 19, 3er. Piso
Dpto. 7 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 23 de junio de 2008. Adriana Netri, secretaria suplente.

$ 15 40938 Ago. 21

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 4 de Rosario, Dra. Ana María Carreras de Trujillo, en los
autos: “ZOUVI SILVIA N. c/PENDENTI DANIEL s/Venia”, Expte. Nro. 638/08, se ha ordenado declarar la rebeldía del demandado
Daniel Edgardo Pendenti, por no haber comparecido a estar a derecho, por lo cual se le da por decaído el derecho dejado de usar.
Notificar por edictos en el diario designado por dos veces. Secretaría, Dra. Marisa Santarelli. Rosario, 13 de Agosto de 2008.
Marisa Gloria Santarelli, secretaria.

$ 11 42506 Ago. 21 Ago. 25

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación, Dra.
Graciela Abraham en los autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE contra TILLHAN CORP. S.A.
y BOERIO RUBÉN DANIEL sobre Juicio Ejecutivo, Expte. 319/03,se ha ordenado la publicación por Edictos a Tillhan Corp S.A. de
los siguientes decretos: Rosario, 17 de junio de 2008. Revócase por contrario imperio el decreto de fecha 03-06-08 donde expresa
“Notifíquese por cédula” y en su lugar se provee: Notifíquese por edictos. (319/03). Rosario 03-06-08. Informada verbalmente la
Actuaria, que la co-demandada Tillhan Corp S.A. no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificada,
decláresela rebelde y sin dársele representación Notifíquese por cédula. Exp. 319/03. Publicación sin cargo conforme Art. 45 de la
ley 10.014. Firmado: Dras. Abraham, Baclini. Rosario, Julio 28 de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación a cargo de la Dra.
Graciela Abraham, secretaría Dra. María Belén Baclini por EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE contra
GIACOMELLO ALDO JORGE y  PARODI HORACIO JOSÉ se  ha ordenado la  publicación por  edictos  a  los  Sres.  Aldo Jorge
Giacomello, D.N.I. 08.344.782, y Parodi Horacio José, D.N.I. 14.055.762 los decretos que se transcriben a continuación: Rosario,
18 de junio de 2008. Revóquese por contrario imperio el decreto de fecha 03-06-08 en la parte que dispone la notificación por
cédula. En su lugar se provee: Notifíquese por edictos por el término de ley. Exp. 705/07. Firmado: Dras. Abraham, Baclini.
Rosario, 03/06/08. Informando verbalmente la Actuaria que los pre-nombrados no han comparecido pese a estar debidamente
notificados, decláreselos rebeldes y sin dárseles representación, Notifíquese por cédula. Exp. 705/07. Firmado: Dras. Abraham,
Baclini. Rosario, julio 28 de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 42567 Ago. 21 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia y dentro de los caratulados: “COMUNA DE PUEBLO MUÑOZ c/MAROZZI ENRIQUE ALBINO y
OTROS s/Apremio”,  Expte.  Nº  1828/03,  se  hace saber  el  siguiente  auto  Nº  2386.  Rosario,  02  de  Julio  de  2008.  Vistos:...
Considerando:... Resuelvo: Apruebo la liquidación de fs. 154. Regulo los honorarios profesionales de los Dres. Fabián Giordanengo
(C.U.I.T 20-17507080-0 en la suma de $ 602,5 (equivalente a 4,106 jus) más aportes de ley e IVA, en caso de corresponder. Los



honorarios deberán ser pagados dentro del plazo de 15 días que haber quedado firmes. En caso de falta de pago se le aplicarán
intereses a la tasa pasiva sumada del Nuevo Banco de Santa Fe, desde ese día y hasta la fecha de págo. Regístrese, agréguese
copia al expediente, notifíquese personalmente o por cédula. Fdo Dr. Marcelo R. Bergia (Juez); Dra. Patricia N. Gleneross (Sec.). El
siguiente decreto: Rosario, 31 de Julio de 2008. Por practicada planilla. Póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley.
Notifíquese por cédula. Expte. Nº 1828/03. Fdo: Dr. Marcelo R. Bergia (Juez); Dra. Patricia N. Glencross (Sec). Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 07 de Agosto de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C 42561 Ag. 21 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luis Alberto Ramunno, se hace saber
que en los autos caratulados: “Gorosito Jorge E. s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 680/06, se ha presentado proyecto de distribución y
se han regulado los honorarios de los profesionales intervinientes en autos. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C 42637 Ag. 21 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Rosario, Secretaría Dr. García, se hace saber que se ha Resuelto: Nº 841 de Fecha 29/04/08. 1) Declarar en estado de falencia a
Carlos Alberto Morgan, Domiciliado en calle Virasoro 1505 de Pueblo Esther, D.N.I. 25.590.696. Anótese la inhibición general de
la fallida, en el Registro General de Propiedades y comuníquese la presente declaración de quiebra al Registro de Procesos
concursales, debiendo este punto ser cumplimentado a través de la Sindicatura. Intímese a la fallida y a los terceros que detenten
bienes y documentos de aquélla, a ponerlos a disposición de la sindicatura. Intímese al deudor para que dentro del término de 24
horas, haga entrega de los libros de comercio y demás documentación relacionada a la contabilidad, si la llevare. Prohíbase hacer
pagos al fallido, bajo expreso apercibimiento de ser ineficaces los mismos. Reténgase la correspondencia epistolar y telegráfica
debiendo  oficiarse  a  tal  fin  a  las  reparticiones  respectivas  a  fin  de  que  la  entreguen  al  síndico.  Intímese  a  la  fallida  ó
administradores de la sociedad . para que dentro de las cuarentiocho(48) horas constituyan domicilio procesal en el lugar de
tramitación del juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Procédase a la realización de los
bienes de la fallida, por medio de martillero, cuya designación se dará por sorteo de la lista respectiva. Asimismo, las fechas se
establecieron que los acreedores pueden verificar sus créditos hasta el día 18/09/2008. Los informes individual y general, deberán
ser presentados los días 30/10/08 y 10/12/08, respectivamente. La Sindicatura en autos es Alicia Lucieri con domicilio legal en
Ituzaingo 1934, Piso 1 Dto. 3. Horario de 9/12 hs. y de 16/19 hs. “MORGAN, CARLOS ALBERTO s/Quiebra”, Expte. Nº 848/07.
Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C 42487 Ag. 21 Ag. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, en
los autos: “NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/MANCINI FEDERICO y Otros s/Ordinario”, Expte. Nro. 185/06, se ha ordenado citar y
emplazar a los herederos del co-demandado: Oliver Wendel, para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo
apercibimientos de ley. Publíquense edictos conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C. La citación es bajo apercibimientos de
rebeldía de los herederos no comparecientes y nombramiento de curador con el cual se entenderá la demanda o procedimiento.
Secretaría, Dra. Liliana Peruchet de Fabbro. Secretaría, 13/08/08, secretaria.

$ 11 42504 Ago. 21 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, en los
caratulados “MARTINEZ EZEQUIEL DAMIAN s/Quiebra”, Exp. Nro. 904/07; se ha resuelto fijar fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar los pedidos de verificación al síndico, la del día 01.10.08, para la presentación del informe individual, la del día
17.11.08; y la del informe general para el día 31.12.08. La sindicatura es la Cont. Andrea del Carmen Ferullo, con domicilio en
Córdoba 3969, de Rosario y atiende todos los días hábiles judiciales de 14 a 20 hs. Secretaria: Dra. Viviana Cingolani. Rosario,
12.08.08. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 42531 Ago. 21 Ago. 27

__________________________________________



El señor Juez en lo Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de Rosario, ha dispuesto citar a los herederos de: Ana
María Rosa Farruggia, L.C. 5.336.555, para que comparezcan a estar a derecho dentro de los autos “BILOTTA ROSAS MARTIN
GUSTAVO c/FARRUGGIA ANA MARIA ROSA y FARRUGGIA NOEMI GLADYS s/Apremio”, Expte. 177/08 en un todo según lo
dispuesto por el artículo 597 del C.P.C.C. Rosario, 14 de Agosto de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 11 42608 Ago. 21 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario, se hace saber que dentro de
los caratulados “GENZONE JUAN A. s/Pedido de quiebra por acreedor” Expte. Nro. 377/0, por resolución Nro. 2044 de fecha
04.08.08 se ha dispuesto declarar la quiebra de Juan Alberto Genzone, D.N.I. Nro. 16.852.1154, con domicilio en calle Del Valle
Ibarlucea 654 de esta ciudad de Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos
de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por
ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio
urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y para
que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Edith M.
Caresano, secretaria.

S/C 42573 Ago. 21 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario, se hace saber que dentro de
los caratulados “IUCULANO ARIEL s/Petición de Quiebra”, Expte. Nro. 395/08, por resolución Nro. 2045 de fecha 04/08/08, se ha
dispuesto declarar la quiebra de Ariel Iuculano, D.N.I. 22.908.345, con domicilio en calle Navarro 8166 de esta ciudad de Rosario,
en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de la
Sindicatura;  prohíbese  hacer  pagos  al  fallido  bajo  apercibimientos  de  tenerlos  por  ineficaces;  intímese  al  fallido  o  sus
administradores  para  que  dentro  de  las  48  hs.  constituyan  domicilio  procesal  dentro  del  radio  urbano  de  la  ciudad,  con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C 42572 Ago. 21 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de
los caratulados “PACHIEGA LUIS DANIEL s/Pedido de Quiebra” Expte. Nro. 1326/06, por resolución Nro. 1882 de fecha 08/07/08
se ha dispuesto decretar la clausura del procedimiento por falta de activo. Importando dicha clausura la presunción de fraude,
remítanse los antecedentes a la Justicia de Instrucción que por turno corresponda (Art. 233 L.C.Q.). Rosario. Edith M. Caresano,
secretaria.

S/C 42574 Ago. 21 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario en los autos: “Mateo Raúl Ricardo c/Servidio
José y otros y/o herederos s/Juicio Ordinario de Escrituración”, Expte. Nº 1044/07, se cita y emplaza a los Sres. José Servidio,
Alberto Servidio, Armando Eugenio Servidio, Aída Nelly Servidio, Yolanda Servidio, María Ester Servidio, Julio Servidio y/o sus
herederos, Eduardo Ernesto Servidio y/o sus herederos para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 8 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11 42557 Ag. 21 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 12 de Rosario en los autos caratulados:
“BURGOS MARTIN A. y Ot. c/PERREN ATILIO R. y OTROS s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 572/08, se cita y emplaza a estar
a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley a José Luis Magnano, Atilio Rene Perren y/o sus sucesores y/o quienes
sus derechos representen en relación al inmueble sito en Ovidio Lagos 685 de Rosario, Dominio inscripto al Tomo 351, Folio 38, Nº
141757 - Depto. Rosario. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.



$ 11 42554 Ag. 21 Ag. 25

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, hace saber que en los
autos caratulados: “FRONDUTO, ADRIANA s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº 1338/01, se ha resuelto por Auto Nro.
2228 de fecha 12.8.08 poner de manifiesto en la Oficina el Informe Parcial y Proyecto de Distribución Parcial. Secretaría, 12 de
Agosto de 2008. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

S/C 42464 Ag. 21 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, en autos:  “BANCO COLUMBIA S.A.  c/CEJAS,  NORA s/Ejecutivo”,  Expte.  Nro.  1304/06,  se hace saber que se ha
declarado rebelde a la Sra. Nora Cejas y sin dársele representación. Secretaría, 13 de Agosto de 2008. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 11 42477 Ag. 21 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la. ciudad de Rosario,
Dr.  Carlos Eduardo Cadierno,  en los autos caratulados:  “CINQUEMANI EDUARDO s/Quiebra”,  Expte.  Nº 1581/2003,  se ha
dispuesto, publicar edictos por el plazo de dos días, haciendo saber que en fecha 26 de Marzo de 2008, se ha presentado informe
final art. 218 Ley 24.522, y que en fecha 21/05/2008 se ha dictado el siguiente auto regulatorio de honorarios “Nº 1083 - Rosario,
21 de Mayo de 2008. Vistos... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Regular los honorarios de la sindicatura C.P.N. Mónica Cristina Di
Torio en $ 9.294 y al Dr. Alfredo Bula en $ 3.983 con noticia a Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo. Carlos Eduardo
Cadierno, Juez; Mariana Alicia Ruiz, secretaria. Publíquese edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el plazo de dos días.
Rosario, 14 de Agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

S/C 42633 Ag. 21 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Carlos Eduardo Cadierno, en los autos caratulados: “SIDLER ELIDA s/Concurso Preventivo hoy quiebra”, Expte. Nº 1676/2003, se
ha dispuesto publicar edictos por el plazo de dos días, haciendo saber que en fecha 26 de Marzo de 2008, se ha presentado
informe final art. 218 Ley 24.522, y que en fecha 22/05/2008 se ha dictado el siguiente auto regulatorio de honorarios “N° 1110
Rosario, 22 de mayo de 2008. Vistos... Considerando... Resuelvo: regular los honorarios de la sindicatura C.P.N. Mónica Cristina Di
Iorio en $ 9.294 y al Dr. Alfredo Bula en $ 3.983 con noticia a Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo. Carlos Eduardo
Cadierno, Juez; Mariana Alicia Ruiz, secretaria. Publíquese edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el plazo de dos días.
Rosario, 14 de Agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

S/C 42632 Ag. 21 Ag. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, Secretaria de la Dra.
Viviana Cingolani en autos: “OLIVEIRA RAUL JOSE y PRATS ELENA ESTER s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº
173/00, se hace saber que por auto Nª 1183 de fecha 06/05/08, se ha declarado por concluida la presente quiebra. Conforme lo
prescripto por el Art 213 LCQ. Rosario, 1º de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 42534 Ag. 21 Ag. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de FRANCO, AMELIA ROSARIO y FRANCO, FELIPA, para que en el término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de Agosto de 2008. Paula Sansó, secretaria.



$ 15 42475 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña María Magdalena Grosso, por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García (Secretario). GROSSO, MARIA MAGDALENA s/Declaratoria de
Herederos; Expte.: 643/08. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 42484 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Agosto de
2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 42501 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña NEVILDA OSTERTAG, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Agosto de
2008. Alfredo R. Farías, secretaria.

$ 15 42502 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don HUGO
RAFAEL RUZZI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13/08/08. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 42478 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña ROSA
IRMA CELERI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13/08/08. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 42480 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
GUILLERMO MEDINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13/08/08. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 42482 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________



El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIA GIL GOMEZ, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15 42467 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de OSCAR JORGE FERNANDEZ por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15 42468 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña AIDA ALEJANDRINA LAVASELLI, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15 42552 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña CARMEN JUANIZ, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 42540 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don MARCOS LOW, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 42542 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don OSCAR RUBEN GIL, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 42545 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña CLARA ARANDA, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 42548 Ago. 21 Set. 3



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don ESMERALDO GOMEZ, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 14 de Agosto de 2008. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15 42551 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de TERESA FRANCH que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: FRANCH TERESA
s/Declaratoria de Herederos,  Expte.  N° 917/08. Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL. Ricardo Lavaca,
secretario. Rosario, 13 de Agosto de 2008.

$ 15 42516 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de ALFREDO SOTOSTE
CALDERON que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
CALDERON ALFREDO SOTOSTE s/Declaratoria de Herederos”, Expte. N° 976/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Ricardo Lavaca, secretario. Rosario, 13 de Agosto de 2008.

$ 15 42515 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ALICIA BENMERGUI, por el término de diez días, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 42522 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de OSCAR JACINTO BYORKMAN, por el término de diez días, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 42523 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ERNESTO FELIPE ROSALIA, por el término de diez días, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 42526 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de JULIA VICENTA RUIZ, por el término de diez días, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.



$ 15 42527 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ANTONIA MODILONI, por el término de diez días, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 42529 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

El señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de Rosario a cargo del Dr. Pedro A. Boasso,
Secretaría de la autorizante, llama a los herederos, acreedores o legatarios de CONCEPCION ELSA FERRANTE por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall del tribunal.
Rosario, 5 de Agosto de 2008. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 42485 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de LUISA MAGDALENA NEGRO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, Julio de 2008. Mónica L. Gesualdo, Secretaria. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 42498 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don VICENTE NICOSIA para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Agosto de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 42479 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA CELIA RODRÍGUEZ y DINA AMERICA LUCHINI Vda. de RORÍGUEZ, por diez días, para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Julio de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 42465 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ROSA AMALIA BONANNO POTRO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 42469 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JOSE LUIS SALCEDO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaría subrogante en suplencia.



$ 15 42470 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don AGUSTIN CARLOS ERAZO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaría subrogante en suplencia.

$ 15 42471 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Luis Costa,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Eugenia Domínguez González, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos: “DOMINGUEZ GONZÁLEZ, EUGENIA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº
688/08. Rosario, 14 de Agosto de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 42505 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Marta Gurdulich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes de
Don SALVADOR MONTESANO y doña GESUMINA ANTONIA PISTACCHIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el hall de Tribunales. Rosario, Agosto de
2008. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15 42466 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“LÓPEZ JOSÉ y HALUM EMMA s/Declaratoria de Herederos”; Expte. N° 693/08, se cita, llama y emplaza a los

herederos, acreedores y/o legatarios de Don José Lopez y de Doña Emma Halum, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
12 de Agosto de 2008. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 42473 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: BARRIOS
EMILIO OSCAR s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 628/08, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
don Emilio Oscar Barrios, por el término de diez días, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario.
Sergio A. González, secretario.

$ 15 42547 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: RIPOLL
HEBE NELIA s/Declaratoria de Herederos; Juicio Sucesorio; Expte. N° 477/08, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de doña Hebe Nelia Ripio , por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario. Sergio A. González, secretario.

$ 15 42536 Ag. 21 Set. 3



__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “RATTARO
HELIO J.J. s/Sucesión”; Expte. N° 686/08, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Helio José Juan
Rattaro, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio A. González,
secretario.

$ 15 42539 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “HERRERA
JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos”, Expte. N° 1243/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
don Juan Carlos Rerrera, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario.
Sergio A. González, secretario.

$ 15 42543 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a Fredriksson de Freytes Irma Zulema y/o sus sucesores, que el Juzgado de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, en autos “MUNICIPALIDAD DE FIRMAT c/FREDRIKSSON DE FREYTES IRMA
ZULEMA s/Apremio” (Expte. Nro. 542/08), se ha decretado: “... Por iniciada demanda de Apremio, que se expresa (Ley 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que oponga excepciones en el término de ocho días, bajo apercibimiento de mandar
llevar adelante la ejecución...”, y que se ha trabado embargo por $ 1.043, con más $ 420 sobre el/los inmueble/s identificados
como: Manzana 48, Lote 25 y Mz. 74, Lote 9; Partidas 3167 y 9592 de Catastro Municipal. 12 de Agosto de 2008. Laura M. Barco,
secretaria.

S/C 42532 Ago. 21 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat a
cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a
herederos, acreedores y legatarios de doña Silvia Gentiletti para que en el término de Ley comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Firmat, 04 de Julio de 2.008. Autos: “GENTILETTI, SILVIA s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nro.: 422/08).
Laura M. Barco, secretaria.

$ 18 42606 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nro. 7 de
Casilda, Dr. Gerardo A. Marzi, en autos “MAZZONI GERMAN R. c/Propietario desconocido y/u Otros s/Usucapión”, (Expte. Nro.
453/07), se cita y emplaza a Juan Pescio y/o sus Sucesores y/o Emilio Burky y/o sus Sucesores y/o Enrique Carlos Pescio y/o sus
Sucesores y/o propietario desconocido y/o cualquier  otro tercero interesado o que pretendiere derechos sobre el  siguiente
inmueble: Una manzana de terreno baldío situada, en Casilda, Dpto. Caseros, Pcia. de Santa Fe, individualizada según Catastro
Municipal Manzana Nro. 55 y Catastro Provincial, Manzana Nro. 68, Sección B, Nueva Roma, que se compone de doce lotes
individualizados con los Nros. del 1 al 12 y un centro de manzana, que unidos encierran una superficie de nueve mil veinticinco
metros cuadrados (9.025 m2.) y se deslindan así: Lote 1,564 m2.; Partida 18-05-08-891170/0003; Lote 2, 1021 m2., Partida
18-05-08-891170/0002; Lote 3, 1021 m2., Partida 18-05-08-891170/0004, Lote 4, 564 m2., Partida 18-05-08-891170/0006; Lote 5,
564  m2.,  Partida  18-05-08-891170/0001;  Lote  6,  564  m2.,  Partida  18-05-08-901170/0005;  Lote  7,  564  m2.,  Partida
18-05-08-891172/0001; Lote 8, 564 m2., Partida 18-05-08-891171/0002; Lote 9, 564 m2., Partida 18-05-08-891172/0001; Lote 10,
1021  m2.,  Partida  18-05-08-891172/0002;  Lote  11,  1021  m2.,  Partida  18-05-08-891172/0004;  Lote  12,  564  m2.,  Partida
18-05-08-891172/0005 y Centro de Manzana, 427 m2., Partida 18-05-08-891171/0001 1- todo según plano registrado en el Dpto.
Topográfico del Catastro Provincial como Duplicado Nro. 855, Caseros confeccionado por el Agrimensor Jorge A. Baetti. La misma
linda al N.E.: Calle Sgto. Cabral, al N.O.: Calle San Luis; al S.O.: calle Chile y al S.E.: Calle Rioja, para que en caso de haber
interés fiscal comprometido comparezca a estar a. derecho en el término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 11 de Agosto
de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 17,50 42615 Ago. 21 Ago. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaría de la Dra. Cecilia F. Castellán, dentro de los autos
caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ c/CARASSO FRANCISCO y OTROS s/Apremio Fiscal”,  Expte.  Nro.
220/08, se hace saber que se ha dictado el Auto del siguiente tenor, a saber: “Nro. 291. Cañada de Gómez, 04 de Abril de 2.008.
Autos y Vistos: Por presentada, con domicilio procesal constituido, el que se acepta, y en el carácter que invoca a tenor del
instrumento de poder general que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada demanda de Apremio Fiscal contra el Sr. Francisco
Carasso, Juan Miguel Carasso y/o Serafín Carasso, todos con domicilio denunciado en calle Iriondo Nro. 571 de esta ciudad de
Cañada de Gómez, y/o contra quien resulte propietario y/o poseedor a título de dueño y/o responsable del inmueble que se
menciona en la demanda, la que se sustanciará conforme la Ley 5066 y modificatorias. Cítese de remate a la parte demandada con
la prevención de que si no opone excepción legítima ninguna dentro del término de ocho (8) días se llevará adelante la ejecución
(Art. 7, ley citada) por la suma de $ 10.384,34 con más intereses y las costas. Atento a lo solicitado a fs. 13 vta. ordénase el
embargo sobre el bien denunciado, inscripto según se expresa al Tomo 36 Folio 286 Nro. 26177 del Departamento Iriondo hasta
cubrir la cantidad reclamada con más la de $ 3.100 presupuestada provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a esos
fines, autorizándose a la peticionante, Dra. Carina Viviana Baccifava, a intervenir en el diligenciamiento con facultades de ley.
Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado indistintamente. Notifíquese por cédula.
Fdo: Dra. María Laura Aguaya - Juez; Dr. Cecilia F. Castellán - Secretaria - Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán, secretaria.

S/C 42489 Ag. 21 Ag. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Adriana María del Huerto Cuaranta - Juez; Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, dentro de
los autos caratulados: “MASSARI, MARIA ALICE GINEBRA s/Declaratoria de herederos”; Expte. Nº 308/08, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA ALICE GINEBRA MASSARI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que su publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 42483 Ag. 21 Set. 3



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Adriana María del Huerto Cuaranta - Juez; Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, dentro de
los autos caratulados: “GIRI OSMAR s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 345/08, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores  y  legatarios  de  Osmar  Giri,  para  que  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que su publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 42486 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don RICARDO RAÚL COLPO, L.E. 4.586.409, por diez (10) días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 341/08, “Colpo, Ricardo Raúl s/Declaratoria de herederos”. Secretaría, 14 de
Agosto de 2008. Dora Diez, secretaria.

$ 15 42636 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: “SCAFFINO FERNANDO H. s/Sucesión”, Expte. Nº 414/08, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Fernando Horacio Scaffino, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 08 de Agosto de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 42648 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: “TULLIANI HUGO LUIS s/Declaratoria de herederos - Reconstrucción”, Expte. Nº 414/00, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Hugo Luis Tullían, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 13 de Agosto de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 42645 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos:  “BIANCO OSVALDO ALFREDO s/Sucesión”,  Expte.  Nº 741/08, se cita a los herederos,  acreedores y/o
legatarios de Osvaldo Alfredo Bianco, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 13 de Agosto de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 42644 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos “MONTINI FELIX s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1601/07, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Felix Montini, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 11 de Agosto de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 42647 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: “GALDAME ROBERTO FELIPE s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 5211/08, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Roberto Felipe Galdame Pinasco, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 12 de Agosto de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 42646 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don SANTIAGO ANTONIO ALFONZO y/o ALFONSO, L.E. Nº 3.095.200, por diez (10) días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Expte. Nº 630/08) - Alfonso, Santiago Antonio s/Declaratoria de
herederos. Secretaría, 14 de Agosto de 2008. Dora Diez, secretaria.

$ 15 42641 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de Don FLOCCO LUCIO, por diez días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Villa Constitución,
14 de Agosto de 2008. Dora Diez, secretaria.

$ 15 42638 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dr. Federico
Longobardi,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de:  ALEJANDRO  CONTRERAS,  ADOLFO
CONTRERAS E ISABEL NOVILLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 01 de Agosto de 2008. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15 42581 Ag. 21 Set. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

A los efectos legales que hubiere lugar se hace saber que en los autos caratulados: “BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL
COOP. LTDO. s/Quiebra” (Expte. Nro. 1379/95) y dentro del expediente “SINDICATURA EX B.I.D. C.L. s/Quiebra s/Incidente
realización cochera (Bs. As.)“, (Expte. Nro. 748/08), que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
Nro. 3, en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de esta ciudad, a cargo del Dr. Marcos Ernesto Ferrarotti, Secretaría a cargo
de la Esc. Leonor S. Antelo, se ha dispuesto, mediante Resolución Judicial Nro. 966 de fecha 5 de Agosto de 2008, llamar a
mejoramiento de oferta para la adquisición de lo siguiente (Expediente Nro. 748/08): Descripción del Inmueble: Un inmueble
sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, identificado como la unidad funcional ciento cincuenta. Destinada a cochera.
Consta de una superficie exclusiva de 12,43 m2. Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 14, Sección: 5, Manzana: 35, Parcela:
27. Ubicación: Talcahuano 38, 40, 42, 46 y 50 entre Avenida Rivadavia y Bartolomé Mitre, Capital Federal. Precio Base Ofrecido: $
20.000.-  (veinte  mil  pesos).  Forma  de  Pago:  De  contado  dentro  de  los  7  días  corridos  siguientes  a  la  comunicación  de
preadjudicación. Valor presente a tener en cuenta para la adjudicación: Se calculará a Tasa de 17,50% nominal anual vencido.
Recepción de Ofertas: En Sede de Sindicatura Concursal calle Brown 1744 de la ciudad de Venado Tuerto (C.P. 2600), en días
hábiles de 8,30 hs. a 16 hs. en sobre cerrado, hasta el día 3 de septiembre de 2008, a las 10,00 horas, debiendo reclamar
constancia de recepción.  La apertura de sobres se realizará el  día de cierre,  en la sede de la Sindicatura Concursal,  y  a
continuación de ese acto. En caso de resultar necesario, se efectuarán las Rondas Complementarias de Mejoramientos de Ofertas,
con la presencia de todos los oferentes habilitados a participar del proceso. Se computarán únicamente las ofertas efectiva y
materialmente recibidas en término.  Las ofertas deberán ser presentadas en formulario oficial  provisto por la  Sindicatura,
acompañadas de un ejemplar del pliego (firmado por el oferente), con constancia de su adquisición. Valor del Pliego: $ 100.
Ofertas alternativas: Se aceptarán ofertas que incluyan curvas de desembolsos diferentes a la presentada como base. Sólo se
aceptará una (1) oferta por cada oferente. Días y horas de consultas y visitas: A acordar con la Sindicatura. Mayores datos: al Tel.
(03462) 432220-432234, Fax (03462) 420768. La adjudicación provisoria será comunicada por la Sindicatura dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de cierre de recepción de ofertas (o de último acto de mejoramiento), exclusivamente al adjudicado, sin
dar derecho a reclamo alguno a los terceros oferentes, y se tendrá por definitiva una vez aprobada por el Juez de la Quiebra. Se
deja constancia que el presente estará exento del previo pago de aranceles y sellado y será sin cargo en virtud de lo estipulado por
el artículo 182 de la Ley 24.522. Venado Tuerto, 13 de Agosto de 2008. Esc. Leonor S. Antelo, Secretaria. Andrea Verrone,
secretaria en suplencia.

S/C 42621 Ago. 21 Ago. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a herederos acreedores y legatarios del causante Carrizo Joaquín Armando,
para que en el término y apercibimientos de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos “CARRIZO JOAQUIN
ARMANDO s/Sucesión” (Expte. 691/2008). Venado Tuerto, 10 de Julio de 2008. Firmado: Dr. Marcos Ferrarotti, Juez. Leonor S.
Antelo, secretaria.

$ 18 42649 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de JUAN ANTONIO DALZOTTO, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos. Venado Tuerto, 05 de Agosto de 2008. Fdo. Dr. Marcelo Ferraro, Juez. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 42562 Ago. 21 Set. 3

__________________________________________


